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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA UNITARIA CIVIL – FAMILIA – DISTRITO DE PEREIRA 

DEPARTAMENTO DEL RISARALDA 

 

  Asunto  : Prorroga término para resolver 

 Tipo de proceso : Verbal – Resolución contractual  

 Demandante  : Reinaldo de Jesús Zafferini Pérez 

 Demandada  : Progressive Horizon Colombia SAS 

Procedencia   : Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal, R. 

  Radicación  : 66682-31-13-001-2021-00138-03  

  Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

 

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Según el artículo 121, inciso 5o, CGP, se prorroga el término para resolver la 

segunda instancia, hasta por seis (6) meses, a partir del 15-09-2022 [Artículo 

118, inciso 7°, CGP]. 

 

Imperioso señalar que no se ha resuelto la alzada, por el volumen de procesos 

con prelación legal para resolver. En efecto, la constancia secretarial que 

precede, da cuenta de los procesos que han debido resolverse en forma 

PRIORITARIA por mandato legal y ellos son: (i) Asuntos constitucionales 

(Tutelas de primera y segunda instancia, incidentes de desacatos y sus consultas, 

apelaciones en acciones populares, hábeas corpus); (ii) Asuntos del sistema penal 

para adolescentes - SRPA; e, (iii) Impedimentos, recusaciones y conflictos 

de competencia (Civiles, familia y en tutelas). 

 

Amén de lo anterior, los asuntos administrativos de la Corporación en razón 

a ocupar la Presidencia (Salas plenas - ordinarias y extraordinarias -, y de gobierno) 

y la revisión de los proyectos de los diferentes magistrados a los que el 

suscrito hace Sala.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  

D G H /  D G D  /  2 0 2 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 
15-09-2022 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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